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I. INTRODUCCIÓN

U
NO de los principales te-
mas que ha ocupado la
atención de los historiado-

res económicos en las últimas dé-
cadas ha sido el estudio del papel
que jugaron las instituciones fi-
nancieras, y entre ellas las cajas
de ahorros, en el crecimiento eco-
nómico y la modernización de Es-
paña desde finales del siglo XIX y,
especialmente, a lo largo del si-
glo XX (1). Recientemente, diver-
sos estudios están mostrando,
tanto para el caso español como
para otros de ámbito europeo y
norteamericano, la importancia y
el papel específico que tuvieron
las instituciones de crédito popu-
lar (principalmente cajas de aho-
rros) en dotar de especificidad
propia a la estructura financiera
de dichos países (2).

La importancia que los estudios
sobre economía social y economía
del desarrollo están tomando en
los últimos años ha contribuido a
situar en un lugar privilegiado de
análisis el tema de las microfinan-
zas, ya sean instituciones forma-
les, organizaciones intermedias o
redes informales. La historia eco-
nómica tiene, ahora, ante ese tema
situado en la frontera de distintas
disciplinas, la oportunidad de ten-
der puentes de diálogo entre és-
tas (3). En este sentido, el estudio
de los montes de piedad, monte-
píos y cajas de ahorros a media-
dos del siglo XIX cobra una nueva
dimensión cuando son abordados
a la luz de nuevas preguntas.

El presente trabajo tiene por
objetivo analizar en qué medida
los montes de piedad, montepíos
y cajas de ahorros contribuyeron a
dar sostenibilidad social al con-
junto de transformasciones que
marcaron los inicios del proceso
de modernización económica y
política de España en la segunda
mitad del siglo XIX y principios del
XX. De éste modo, la perspectiva
de análisis que generalmente ha
venido siendo complementaria 
—esto es, el alcance social de las
instituciones de crédito popular—
deviene en el presente trabajo una
parte central.

El caso de estudio analizado
versa sobre la Barcelona de me-
diados del siglo XIX, en la que 
la transición demográfica, la in-
dustrialización y la urbanización
ya habían emergido con enorme
fuerza. Fue en este contexto en
el que se configuró una red de
instituciones de microcrédito es-
pecializadas, con una oferta di-
versificada, dirigida a segmentos
específicos del mercado y dota-
da de la suficiente flexibilidad
para afrontar los cambios de co-
yuntura y la crisis de finales de los
cuarenta del siglo XIX.

Este trabajo consta de dos par-
tes bien diferenciadas. En la pri-
mera (apartados II y III), presento
una aproximación al tema del mi-
crocrédito, subrayando los víncu-
los entre el proyecto liberal de asis-
tencia —explicitado en buena
medida en las leyes de beneficen-
cia o poor laws— y el surgimien-
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to y proliferación, a partir de me-
diados del siglo XIX, de cajas de
ahorros y montes de piedad, a par-
tir de los cuales se construyó bue-
na parte de la red de instituciones
de microfinanzas y de previsión de
la segunda mitad del siglo XIX y
principios del XX. En la segunda
parte (apartado IV), presento una
investigación en curso sobre la tra-
ma microfinanciera caracterizada
por la diversiad y complementa-
riedad de distintas instituciones de
microcrédito en la Barcelona de
mediados del siglo XIX: el Monte
de Piedad de Nuestra Señora de
la Esperanza (1751), el Montepío
Barcelonés (1846) y la Caja de
Ahorros de Barcelona (1844). El
análisis de dichas instituciones per-
mitirá mostrar, a lo largo de la in-
vestigación en curso, la especifici-
dad de cada una de ellas en
relación con el segmento del mer-
cado al que se dirigen, el valor del
crédito que ofrecen, el tipo de in-
terés, las condiciones de las im-
posiciones, así como también eva-
luar el impacto que la crisis de
1847-1848 tuvo en dichas insti-
tuciones microfinancieras, y qué
papel jugaron éstas en la sosteni-
bilidad de las clases populares y
de los pequeños comerciantes de
la ciudad (4).

II. LAS INSTITUCIONES 
DE MICROCRÉDITO EN 
LA ENCRUCIJADA ENTRE 
LAS NUEVAS LEYES 
DE BENEFICENCIA Y 
EL NACIMIENTO DEL
AHORRO Y LA PREVISIÓN

El estudio de las instituciones
financieras obliga a menudo a ha-
cer un ejercicio de análisis dirigi-
do fundamentalmente a explicar
cómo funcionan, utilizando de
este modo una estrategia de in-
vestigación «hacia dentro». Re-
cogiendo la invitación hecha por
Pedro Tedde, en el contexto de
las Jornadas sobre Las Cajas de

Ahorros en la Economía Españo-
la: Ahorro, desarrollo regional y
marco institucional (Murcia, oc-
tubre 2004), sobre la necesidad
de repensar la historia de las ins-
tituciones financieras y microfi-
nancieras «hacia fuera», se plan-
tea aquí ubicar la emergencia de
las cajas de ahorros, montepíos y
montes de piedad en España en el
contexto —siguiendo a Karl Po-
lanyi— de la gran transformación
en lo político, lo social y lo eco-
nómico, esto es, la emergencia
de la economía de mercado y del
estado liberal en el siglo XIX (5).

No es casualidad que las nue-
vas leyes de beneficencia (de 1849
y de 1875) (6) y las leyes sobre la
aparición de cajas de ahorros (de
1853 y de 1880) (7) se produzcan
en un lapso muy corto de tiempo
entre ambas. Dichas leyes, desde
ámbitos distintos, persiguen dar
respuesta a los graves problemas
de sostenibilidad social y, conse-
cuentemente, de viabilidad políti-
ca del proyecto liberal. Éste con-
llevaba transformaciones con altos
costes sociales tales como la tran-
sición demográfica, el cambio en
el peso relativo de los sectores
ocupacionales, la construcción del
mercado laboral y la urbanización.
La previsión y el ahorro se consti-
tuyeron en los distintos países eu-
ropeos en la nueva fórmula con
la que hacer frente a los proble-
mas derivados del creciente nú-
mero de familias pobres que se
concentraban en las ciudades y
poblaciones importantes, ante un
Estado que no estaba dispuesto a
asumir dicha carga.

El cambio en el paradigma asis-
tencial se gestaba como una ope-
ración política indispensable que
se expandía por distintos países
de Europa, tal como la reforma de
la asistencia lo había hecho casi
trescientos años antes. Si bien la
reforma de la asistencia que se ex-
pandió por Europa a finales del

seiscientos creó, como institucio-
nes emblemáticas, las casas de mi-
sericordia, los hospitales y los asi-
los, la nueva política social de los
estados liberales del ochocientos
convierten a las cajas de ahorros
en su institución emblemática de
la previsión. Las leyes de pobres
de 1849, tal como habían hecho
las poor laws británicas de 1837,
excluyeron a los trabajadores po-
bres y a las mujeres de la asisten-
cia pública, que tan sólo se orien-
taría a partir de entonces hacia
colectivos marginales e inhabiles
para el trabajo. Lo que cambia es
la naturaleza de la asistencia, más
que su auténtico impacto.

A mediados del siglo XIX, la li-
beralización de la fuerza de tra-
bajo —entendida en este contex-
to como la ruptura con las formas
de protección social del Antiguo
Régimen—, al igual que la desa-
mortización de la tierra que es-
taba teniendo lugar a mediados
del XIX en España, fueron requisi-
tos indispensables para la cons-
trucción del proyecto liberal. El
modelo asistencial liberal se fun-
damentaba en la autoayuda y la
previsión. Las nuevas leyes de be-
neficencia permitieron que el Es-
tado externalizase y privatizase la
asistencia a los necesitados —po-
bres hábiles—, que a partir de en-
tonces quedarían a merced de la
autoayuda, mediante la previsión
y el ahorro, de la ayuda mutua,
mediante las sociedades de soco-
rro, las organizaciones de oficio y
los sindicatos, o, en su caso, la Igle-
sia, o bien las redes informales de
solidaridad (familia, parentesco,
vecindad o camaradería).

Las viejas formas de protec-
ción social pública que se habían
desarrollado desde finales el siglo
XVI, y especialmente en el último
tercio del siglo XVIII, y que ahora
ya se revelaban abiertamente ine-
ficientes e insuficientes en mu-
chos aspectos tenían, a pesar de
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ello, una naturaleza distinta. Las
antiguas leyes de beneficencia,
en la práctica, no excluía a los in-
hábiles para el trabajo (desocu-
pados, semiocupados, madres
con criaturas, inmigrantes, niños
abandonados, ancianos, jóvenes
en busca de un oficio, o mucha-
chas en busca de una dote y/o
una colocación).

Tanto las nuevas leyes de po-
bres británicas, como la Ley de
Beneficencia de 1849 en España
se dirigen a que el objeto de la
asistencia pública sean exclusiva-
mente los casos extremos. La
construcción del mercado de tra-
bajo requería la ruptura de las
prácticas de protección social pro-
pias del Antiguo Régimen fuer-
temente insertas en el entorno de
la comunidad, del barrio o de la
parroquia. En el último tercio del
siglo XIX, los asilos, hospitales,
hospicios y casas de misericordia
se vacían de mujeres y trabaja-
dores en dificultades puntuales y
se llenan de impedidos y decré-
pitos. El nuevo paradigma liberal
de la asistencia a los necesitados
se basó pues en la autoayuda, la
previsión y el ahorro por parte de
los trabajadores.

La gran transformación requirió
este cambio de paradigma. La po-
lítica asistencial del nuevo estado-
nación actuó en distintos frentes.
El nuevo proyecto de Beneficen-
cia y la política social que se iba
imponiendo poco a poco poten-
ció la práctica y la cultura de la au-
toayuda, la previsión y el ahorro
con el objetivo de que las familias
necesitadas no dependieran del
erario público y que solucionaran
por sí mismas los problemas ge-
nerados por la enfermedad, la ve-
jez, la viudedad, o las coyunturas
del mercado laboral. Ello explica
que en el Real Decreto de 29 de ju-
nio de 1853 sobre «el estableci-
miento de Cajas de Ahorros en to-
das las capitales de provincia y

sucursales en algunos pueblos de
las mismas», así como en la ley de
29 de junio de 1880 —publicada
el 1º de julio del mismo año—, se
considere las cajas de ahorros y los
montes de piedad instituciones de
beneficencia.

III. LOS MONTES DE PIEDAD,
LA CONSTRUCCIÓN DE LA
CONFIANZA EN LAS
INSTITUCIONES 
DE MICROCRÉDITO Y EL
APRENDIZAJE COLECTIVO
DE LA SUBSISTENCIA

Es cierto que el establecimien-
to de las cajas de ahorros no se
produjo, por lo que se refiere a la
Europa católica, en un terreno bal-
dío, puesto que la existencia de
montes de piedad —esto es, ins-
tituciones dedicadas prioritaria-
mente al pequeño crédito a cam-
bio del empeño de prendas— en
diversas ciudades de la Europa me-
diterránea y de Iberoamérica mues-
tra el arraigo de la práctica insti-
tucionalizada del microcrédito y,
en cierto sentido, del ahorro y de

la previsión entre sectores de las
capas populares urbanas. Al mis-
mo tiempo, los montes de piedad
creados en el siglo XVIII eran a su
vez instituciones que captaban pe-
queños ahorros (doncellas que per-
seguían la acumulación de una
dote, jóvenes que querían emigrar
a las Américas o viudas), grandes
depósitos procedentes, por ejem-
plo, del Cabildo o del Ejército y do-
nativos caritativos.

En España, la instalación de los
montes de piedad e iniciativas de
crédito rural tales como pósitos y
arcas de misericordia preceden al
establecimiento de las cajas de
ahorros, y data de principios del
siglo XVIII (Madrid, Barcelona, Gra-
nada, Zaragoza entre otros).

Ello no significa que todas las
cajas de ahorros se desarrollasen
allí donde previamente había 
existido un monte de piedad. Por
ejemplo, en Sabadell la instala-
ción de la caja de ahorros tuvo
éxito sin que ningún monte de
piedad previo hubiese abonado
el terreno para cosechar tal éxi-
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to. No obstante, si invertimos la
ecuación, el resultado es absolu-
tamente certero: en las ciudades
y pueblos donde existía un mon-
te de piedad, las cajas de ahorros
tuvieron un éxito inmediato. La
previa existencia de un monte de
piedad habría propiciado la difu-
sión entre la población urbana de
la practica del crédito formal en
las instituciones. De algún modo,
el arraigo de nuevas iniciativas re-
lacionadas con las microfinanzas
populares había de encontrar me-
nos resistencias y más facilidades
de asentamiento en el tejido ur-
bano. La creación de la confianza
y el fenómeno de contagio de la
confianza (8) había, en términos
generales, de ser más fácil en las
plazas donde ya se había genera-
lizado la práctica del pequeño cré-
dito institucionalizado en los mon-
tes de piedad.

En este sentido, probablemen-
te, a mediados del siglo XIX, en
las ciudades de Madrid, Cádiz y
Barcelona se da lo que podríamos
denominar —en términos simila-
res a los que el historiador eco-
nómico norteamericano Paul Da-
vid (1986), ha utilizado en su
pequeña historia de la máquina
de escribir—, la noción de apren-
dizaje colectivo— y que en el caso
que nos ocupa se tornaría en
aprendizaje colectivo de la subsis-
tencia. Dicho aprendizaje se ha-
bría producido y transmitido a tra-
vés de diversas generaciones que
habrían tenido a su alcance una
institución de microcrédito donde
acudir ante la necesidad inmedia-
ta de líquido. Prueba de ello es que
en Barcelona, a finales del siglo
XVIII, era habitual encontrar en los
testamentos de mujeres trabaja-
doras —entre las que la práctica
de testar estaba extendida— el le-
gado de alguna prenda empeña-
da o de un boleto de desempeño
del monte de piedad (Carbonell,
1997, cap. 5). Otro ejemplo rela-
tivo al uso que los hogares de jor-

naleros y menestrales de Barce-
lona hacían de una institución de
microcrédito como el monte de
piedad es la evidencia de que más
del 20 por 100 de los hogares de
uno de los barrios más populares
de la ciudad acudieron en algún
momento del año 1770 al monte
de piedad en busca de crédito 
a cambio de prenda (Carbonell,
2000). Otro ejemplo que corro-
bora el uso recurrente de las ins-
tituciones de microcrédito, y que,
de algún modo, evoca la noción a
la que nos hemos referido ante-
riormente relativa al aprendiza-
je colectivo de la subsistencia, lo
constituye el hecho de que en la
tremenda crisis que se dio en la
ciudad de Barcelona a principios
del ochocientos, muchas de las fa-
milias y de los hogares que tuvie-
ron que recurrir a la olla pública
organizada por el ayuntamiento y
prohombres de la ciudad, recu-
rrieron también al empeño de
prendas en el monte de piedad (9).
La presencia y perdurabilidad en
el tiempo del Monte de Piedad de
Nuestra Señora de La Esperanza
de Barcelona, fundado en 1751,
permitió a varias generaciones de
familias trabajadoras de la ciudad
el acceso ininterrumpido al pe-
queño crédito en condiciones for-
malmente establecidas.

Dicha relación entre una insti-
tución de crédito al consumo y los
hogares de menestrales y jorna-
leros fue compleja y estuvo suje-
ta a una dinámica en la que am-
bas partes buscaban minimizar
riesgos y obtener las mayores ven-
tajas posibles. Por un lado, las fa-
milias trabajadoras desarrollaban
la habilidad de gestionar las pren-
das a su alcance y conseguir ma-
ximizar su tasación para obtener
el mayor crédito posible dentro
unas posibilidades determinadas.
Por otro lado, la institución eva-
luaba minuciosamente el riesgo
que conllevaba el tipo de prenda
y las características y circunstancias

de sus clientes (10). La confluen-
cia de ambos intereses ajustaba,
más allá de los límites permitidos
por la normativa, el valor del cré-
dito concedido.

Esta práctica, recurrente en
muchos de los centros urbanos de
la Europa católica, contribuyó a
fraguar la construcción de la con-
fianza con las instituciones de mi-
crocrédito y el aprendizaje en el
uso de los recursos institucionales
disponibles. No obstante, en un
contexto institucional caracteriza-
do por la débil capacidad de hacer
cumplir los contratos y carente de
mecanismos de vigilancia contra
el fraude de los responsables de
dichas instituciones, la construc-
ción de la confianza no estuvo
exenta de graves dificultades. En
el Antiguo Régimen, el fraude y
los desfalcos en este tipo de insti-
tuciones fueron frecuentes; por
tanto, paradójicamente, no se
puede entender la construcción
de la confianza enn las institucio-
nes microfinancieras sin incorpo-
rar la posibilidad de su pérdida.
Confianza y desconfianza se cons-
truyeron a la par, emergieron en el
Antiguo Régimen como dos caras
de la misma moneda, capaces de
ser depositadas o no en una u otra
institución, organización o red de
microcrédito. Si las instituciones
prevalecieron en coyunturas difí-
ciles fue, en todo caso, porque
hubo razones poderosas para que
continuaran existiendo y porque
estaban dotadas de la suficiente
flexibilidad para que la práctica
social las transformara. El papel
de la historia económica es, en
todo caso, mostrar cuáles fueron
dichas razones y prácticas, y cómo
cambiaron a lo largo del tiempo.

Si tomamos por ejemplo la evo-
lución a largo plazo de la institu-
ción de crédito al consumo más
antigua de la ciudad de Barcelona
(el Monte de Piedad de Nuestra
Señora de la Esperanza, fundado
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en 1751) se observa (gráfico 2)
que dicha institución estuvo so-
metida a distintas tensiones que
se manifiestan en la caída de de-
pósitos y préstamos acaecida en-
tre el último tercio del siglo XVIII y
el primer tercio del siglo XIX. Di-
chas tensiones obedecen prin-
cipalmente a: 1) razones relativas 
al marco institucional, esto es, a
cómo afectó la prohibición del in-
terés del dinero en la atracción de
caudales con los que prestar con-
tra prendas; 2) razones relativas a
la pérdida de confianza de las ca-
pas populares en unas institucio-
nes bancarias que se desarrolla-
ban en un contexto no sólo de
débil capacidad para hacer cum-
plir los contratos, sino, y sobre
todo, carente de mecanismos de
vigilancia contra el fraude de los
responsables máximos de dichas
instituciones (Rosés, 1997); 3) fi-
nalmente, razones relativas al mo-
nopolio que, en determinadas cir-
cunstancias, especialmente cuando
la oferta de crédito se restringe,
pueden ejercer algunas personas
sobre los recursos de crédito dis-
ponibles.

En la trayectoria del Monte de
Piedad de Nuestra Señora de la Es-
peranza se sucedieron, a lo largo
del último tercio del siglo XVIII y
primer tercio del siglo XIX, este
tipo de problemas, principalmen-
te vinculados al marco institucio-
nal y a sus efectos perversos para
el desarrollo del crédito formal.
Hubo que esperar al primer tercio
del siglo XIX para que el depósito
de caudales procedente de las so-
ciedades de socorros mutuos que
empezaban a proliferar por la ciu-
dad contribuyeran a una inversión
de la tendencia en el depósito de
caudales y en la proliferación de
préstamos concedidos, entrando
así en una nueva etapa de expan-
sión. En definitiva, este ejemplo
plantea que la confianza en las ins-
tituciones de microcrédito ha sido
construida históricamente y ha

sido gestionada minuciosamente
por parte de las capas populares
urbanas, así como de otros secto-
res sociales que, como se verá más
adelante, también utilizaron de
forma recurrente la institución, de-
positando la confianza o retirán-
dola, en determinados momentos,
en distintas instituciones, organi-
zaciones y redes informales.

IV. LA COMPLEJA TRAMA
MICROFINANCIERA EN LA
BARCELONA A MEDIADOS
DEL SIGLO XIX: 
NOTAS PARA UNA
INVESTIGACIÓN

El crédito al consumo se había
desarrollado a lo largo del Anti-
guo Régimen en el ámbito del cré-
dito informal. La irregularidad en
los ingresos de las familias traba-
jadoras, tanto en el ámbito urba-
no como en el rural, obligaba a
recurrir a fuentes de crédito in-
formal, ya fuese prestamistas tra-
dicionales, venta al fiado o una

probablemente densa red de fa-
miliares, dueños y patrones. La in-
tervención del Estado en los mer-
cados de crédito se produjo a
partir de la legislación. El objetivo
perseguido por las autoridades
que legislaron sobre la instalación
de cajas de ahorro y montes de
piedad en 1853 y en 1880 fue-
ron, entre otros: ofrecer crédito
barato a los pobres y dotar a la
ciudad de mecanismos para con-
seguir un nivel estimable de sos-
tenibilidad social y, por lo tanto,
de viabilidad política del propio
proyecto liberal. De este modo, el
sistema financiero de las ciudades
se dotó poco a poco de un sector
formal que se desarrolló paralela-
mente a un sector informal.

Los límites de las instituciones
de crédito versaban en que, a di-
ferencia de los prestamistas tradi-
cionales del sector informal, no
tenían la suficiente información
acerca de los prestatarios, de su
solvencia y de su intención de de-
volver o no el crédito. La solución
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a este problema procedió de las
garantías que el banco pedía a la
hora de conceder un préstamo.
De este modo, el crédito al con-
sumo tomó la forma de crédito
prendario. La prenda era, en de-
finitiva, aquello que permitía a la
institución asumir el riesgo y la in-
certidumbre acerca de la devolu-
ción del préstamo. Las condiciones
de la garantía, es decir de la pren-
da, regulaban dicho riesgo: el tipo
de prenda, el valor del crédito ob-
tenido a partir de la tasación de
dicha prenda, el tiempo máximo
de empeño, el interés que se co-
braba en el momento de la amor-
tización, el número de días que la
oficina restaba abierta para las dis-
tintas transacciones, el límite del
crédito permitido. En definitiva, la
diferencia en las condiciones de
la garantía, es decir, de la prenda,
y del préstamo abrían la puerta a
que distintas instituciones encon-
trasen su propia clientela. El mer-
cado del crédito al consumo apa-
recía en la Barcelona de mediados
del siglo XIX segmentado.

Concretamente en la segunda
mitad del siglo XIX, coexistieron
tres instituciones orientadas al cré-
dito popular: el antiguo monte de
piedad (Monte de Piedad de Ntra.
Sra. de la Esperanza de Barcelona,
1751), que actuaba a la vez de ins-
titución de crédito prendario y 
de ahorro, la Caja de Ahorros de
Barcelona (1844) y el Montepío
Barcelonés (1846) —gráficos 3 y
4—. Antonio M. Fábregas explica
cómo el Monte de Piedad de Ntra.
Sra. de la Esperanza, en la Junta
del 23 de abril de 1839, dos me-
ses después de la fundación de la
Caja de Ahorros de Madrid, nom-
bró una comisión para que estu-
diase si convenía o no establecer
una Caja de Ahorros en Barcelo-
na (11). Finalmente, se frenó la ini-
ciativa ante el hecho de que para
aceptar la instalación de la Caja de
Ahorros el antiguo Monte debía
de renunciar a su espíritu, tal como

había hecho el de Madrid, impo-
niendo intereses a los préstamos,
perdiendo su carácter gratuito y
modificando las Constituciones
aprobadas por el monarca en el

momento de su fundación a me-
diados del Setecientos. La fuerza
de la tradición impedía la moder-
nidad a que apuntaba el nuevo
proyecto sobre ahorro y previsión.
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GRÁFICO 3
NÚMERO DE IMPONENTES Y CANTIDADES IMPUESTAS, 
CAJA DE AHORROS DE BARCELONA (1844-1913)
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La situación se desbloqueó cuan-
do, en 1844, la Sociedad Econó-
mica Barcelonesa fundó la Caja de
Ahorros de Barcelona. Pocas se-
manas después se pasaban al an-
tiguo monte de piedad unas nue-
vas bases para que pudiera recibir
las cantidades depositadas en la
Caja de Ahorros, a condición de
que los préstamos se otorgasen a
un interés del 5 por 100 anual y
se abrieran tres días sus oficinas.
El Monte de Piedad de Ntra. Sra.
de la Esperanza, reafirmándose en
sus posiciones ideológicas más tra-
dicionales de salvaguarda de la
gratuidad de los prestamos, no
aceptó estas condiciones, persis-
tiendo en su carácter gratuito. Un
año después, en 1845, la Junta de
la Caja de Ahorros fundó otro
monte de piedad, el Montepío Bar-
celonés, desde el que dar salida a
sus caudales. El Monte de Piedad
de Ntra. Sra. de la Esperanza aca-
bó aceptando el cobro del 5 por
100 de interés por los préstamos
mayores a 800 reales, integrán-
dose definitivamente en la nueva
trama microfinanciera de la ciudad
que, a partir de entonces, contaría
con dos instituciones especializa-
das en crédito prendario y dos ins-
tituciones especializadas en la re-
cepción de pequeños caudales.

El Montepío Barcelonés nació
estrechamente vinculado a la Caja
de Ahorros de Barcelona, como
«una sección o dependencia de la
Caja de Ahorros situada en el mis-
mo local, servida por unos mismos
empleados (y) dirigida y adminis-
trada por la misma junta de go-
bierno» (12). El Montepío estaba
destinado a dar salida a los capi-
tales depositados en la Caja de
Ahorros, prestando a particulares
desde 50 a 30.000 reales sobre
prendas de valor, las cuales podrían
ser «alhajas de oro o plata, meta-
les o copelaciones de todas espe-
cies, piedras o perlas finas, cáña-
mo, lino, seda, lana o algodón
manufacturados o por manufac-

turar, papel de todas especies, azú-
car, café, cacao, cera, títulos de la
deuda consolidada y cualesquiera
otros objetos de valor intrínseco y
permanente a juicio del Valorador
y previa autorización y acuerdo del
Director de turno» (13).

Uno de los mecanismos que
utilizaba la institución para pre-
venir el riesgo ante la posibilidad
de que el préstamo no se devol-
viera y, consecuentemente, la
prenda tuviese que ser vendida en
pública subasta, era precisamen-
te evaluar exhaustivamente las po-
sibilidades que tenía cada prenda
de ser vendida en almoneda. En

este sentido, el reglamento indu-
cía al tasador a tasar muy a la baja
aquellos objetos probablemente
más dificiles de vender en pública
almoneda, con lo cual los más po-
bres, que solían disponer de las
prendas menos interesantes para
la institución, eran paulatinamente
expulsados de ésta. El mecanismo
utilizado consistió precisamente
en obligar al valorador o tasador
a cubrir la diferencia entre el prés-
tamo otorgado y no devuelto y el
producto de la venta de la pren-
da en pública almoneda. Siempre
que el prestatario no cubriese tal
diferencia, era el tasador quien la
había de suplir. Los intereses de

CUADRO N.º 1

EL CRÉDITO PRENDARIO Y LA TRAMA MICROFINANCIERA. BARCELONA, 

MEDIADOS SIGLO XIX

MONTEPÍO BARCELONÉS MONTE PIEDAD NTRA. SRA. ESPERANZA

Reglamento, año 1853 Cambios en las Constituciones, años 1858, 1861

Prenda:
Joyas y metales Joyas y metales

Alhajas oro, plata Alhajas oro, plata
Piedras y perlas finas Piedras y perlas finas
Metales, copelaciones Cobre, metal

Fibras y textiles Fibras y textiles
Cáñamo Cáñamo
Lino Lino
Seda Seda
Lana Paño
Algodón Algodón

Otros géneros
Papel
Azúcar
Café
Cacao
Cera

Títulos de deuda
Títulos de deuda consolidada

Otros
Muebles
Herramientas
Ropas hechas lavadas o por lavar

Valor préstamo:

50-30.000 reales

Interés:

6 por 100 5 por 100 para los préstamos > 800 rs
préstamos < 800 rs, gratuitos o limosna

Tiempo máximo:

Doce meses Seis meses



los préstamos se fijaban, según el
reglamento de 1853 en el 6 por
100 anual, el pago del rédito se
hacía siempre en el momento de
desempeño de la prenda. El plazo
máximo de amortización era de
doce meses (véase cuadro n.º 1).
Se preveía, para determinados ti-
pos de género, que éstos paga-
sen por su almacenaje. Probable-
mente éste era un modo de evitar
posibles abusos de comerciantes
y tenderos que habían encontra-
do en las instituciones de crédito
popular un modo de obtener di-
nero líquido y un lugar seguro
donde depositar y almacenar sus
mercancias por un módico precio.
La comercialización y la trama mi-
crofinanciera se interrelacionaban
en la Barcelona de mediados del
siglo XIX, tal como indican los ele-
vados préstamos que realiza el
Montepío sobre algodón en rama,
cacao, azúcar o papel.

V. CONCLUSIONES

Una breve aproximación a la
Barcelona de mediados de siglo
XIX nos permite observar la exis-
tencia de una trama formal de ins-
tituciones muy parecidas, pero
complementarias, esto es: el Mon-
te de Piedad de Ntra Sra. de la Es-
peranza, el Montepío Barcelonés
y la Caja de Ahorros de Barcelo-
na. Dichas instituciones se dife-
rencian básicamente. Una breve
comparación de los movimientos
de cada una de ellas en los años
centrales del siglo nos permite
apuntar —por el momento, tan
solo de forma indicativa— las si-
guientes conclusiones. En primer
lugar, se observa un contagio de
la confianza en el sector formal.
La población multiplica exponen-
cialmente el uso de dichas insti-
tuciones y el acceso tanto al aho-
rro —como demuestra el ascenso
de número de imposiciones en la
Caja de Ahorros— como al cré-
dito (véanse gráficos 5 y 6).
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En segundo lugar, se observa
que las dos instituciones de crédi-
to prendario se especializan en pro-
ductos distintos, probablemente
con clientelas distintas (gráfico 5).
El antiguo monte de piedad ofer-
ta crédito a los sectores más des-
favorecidos, puesto que el núme-
ro de prestamos concedidos es
muy superior a los concedidos por
el Montepío, y al mismo tiempo
las cantidades prestadas son muy
inferiores. Contrariamente, el Mon-
tepío Barcelonés cubre un espec-
tro más amplio en su clientela. En
definitiva, puede afirmarse que en
la Barcelona de mediados del
Ochocientos, el mercado del mi-
crocrédito, o crédito al consumo
en el sector formal, estaba seg-
mentado y compuesto por una
densa trama institucional orienta-
da a clientelas distintas, con una
oferta de productos y condiciones
de crédito diversas. La vitalidad de
dichas instituciones, la generaliza-
ción de su uso entre la población
y su capacidad para perdurar en
el tiempo indican que, de algún
modo, contribuyeron a la sosteni-
bilidad social de los centros urba-
nos de la segunda mitad del siglo
XIX y a facilitar la viabilidad políti-
ca del proyecto liberal.

NOTAS

(1) Véase el estudio clásico de NADAL y
SUDRIÀ (1981); véase también la reciente pu-
blicación de CUEVAS y MARTÍNEZ SOTO (2004).
Asimismo, LAGARES y NEIRA (2003). Las apor-
taciones más recientes sobre el caso español
en comparación con otras trayectorias euro-
peas se encuentran compiladas en PAPELES DE

ECONOMÍA ESPAÑOLA, n.º 97, 2003, integra-
mente dedicado a los orígenes de las Cajas de
Ahorros.

(2) Véase VERDIER (2002 y 2003). Para el
caso español véanse las visiones de conjunto
que ofrecen los siguientes trabajos: MARTÍN

ACEÑA y TITOS MARTÍNEZ (1999), SUDRIÀ (1995).

(3) Una sugerente aproximación al tema
de las microfinanzas desde la economía del de-
sarrollo y la ciencia política se encuentra en
RAY (2002 y 2000), y también en MORDUCH

(1999) y LEDGERWOOD (1999).

(4) Para contrastar el comportamiento de
instituciones de crédito popular ante las crisis

de mediados del siglo XIX en contextos distin-
tos, véase Ó GRÁDA y WHITE (2003).

(5) Véase el libro clásico de POLANYI (1989).

(6) En la Ley de 20 de junio de 1849 se or-
ganiza la Beneficencia y se dispone la creación
de una Junta General y de juntas provinciales
y municipales, fijando sus atribuciones. Dicha
ley va seguida de un Reglamento para la eje-
cución de la ley de 20 de junio de 1849. Según
el artículo 18, los establecimientos de benefi-
cencia públicos o particulares no admitirán a
pobres o mendigos válidos, tal como ya dis-
ponía la Ley de 23 de enero-6 de febrero de
1822.

(7) Ley de 29 de junio de 1880, publica-
da en 1º de julio. «Ley para que el Gobierno
de S.M. promueva por cuantos medios estén
a su alcance la instalación de Cajas de Aho-
rro y Montes de Piedad en las capitales y po-
blaciones más importantes donde estas no
existan».

(8) Véanse ROSS (2002); AMÉRCIE (2002);
WADHWANI (2004). Para una aproximación al
ahorro desde las economías familiares, véase
JOHNSON (1985).

(9) Comunicación de la autora, bajo el tí-
tulo «Les transformacions de l'assistencia pú-
blica i les xarxes de sostenibilitat social a Bar-
celona, 1786-1856», en X Congrés d'Història
de Barcelona, noviembre 2003.

(10) Comunicación presentada por la au-
tora, con el título «Second hand market and
microcredit institutions in Barcelona 18th-19th

centuries», en Colloquio Les circulations des
objets d'occasion, 17, 18, et 19 octubre 2002,
European University Institute.

(11) Véanse FÁBREGAS (1899). Para un me-
jor conocimiento de los montes de piedad en
España, véase también ANTONI RUMEU D'ARMAS

(1944); TITOS (1971), y LÓPEZ YEPES (1971 y
1973).

(12) Reglamento para la Caja de Ahorros
de la provincia de Barcelona y para el Mon-
tepío Barcelonés agregado a la misma. Apro-
bado por Real Decreto de 24 de Noviembre de
1853, Barcelona, Librería de Esteban Pujal,
1853

(13) Ibídem.
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